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NOTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA A SESIÓN PLENARIA 
 

Pongo en su conocimiento que, con fecha 6 de noviembre de 2023, el Sr. Alcalde-
Presidente de esta Corporación Municipal ha dictado la Resolución, por la que se convoca la 
celebración de la sesión de carácter extraordinaria y urgente del Pleno de este Ayuntamiento para 
el día 7 de noviembre a las 18:30 horas, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:  

 
 

“DECRETO DE ALCALDÍA CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE 
 

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía Presidencia por el artículo 21.1.c de la 
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y concordantes del Texto Refundido de 
Régimen Local y Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  
 

VENGO A DECRETAR 
 

 PRIMERO. Convocar a los Sres./Sras. Concejales miembros de esta Corporación Municipal a 
sesión plenaria, de carácter extraordinaria y urgente a celebrar el próximo día 7 de noviembre a 
las 18:30 horas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, en el Salón de Sesiones de la Escuela de 
Música y Danza, o dos días después a la misma hora, si no asistiera el quórum legalmente 
establecido, con el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. ACUERDO SOBRE LA DECLARACION Y JUSTIFICACION DE LA URGENCIA DEL PLENO 
EXTRAORDINARIO Y URGENTE, SEGÚN EL ARTÍCULO 79 DEL R.O.F.  
 

2. DAR CUENTA AL PLENO DEL CESE COMO CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE D. 
ANASTASIO FERNANDEZ SAUCE, ASI COMO DE SU PASE A LA SITUACIÓN DE CONCEJAL NO 
ADSCRITO. (RGE. N.º 12730/2023 de fecha 30/10/2023 – 20:12 horas). 
 

3. DAR CUENTA AL PLENO DEL CESE COMO CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE 
Dª CAROLINA GONZÁLEZ ALFONSO ASI COMO DE SU PASE A LA SITUACIÓN DE CONCEJAL NO 
ADSCRITO. (RGE. N.º 12741/2023 de fecha 31/10/2023 – 09:46 horas). 
 

4. DAR CUENTA AL PLENO DEL DECRETO DE EMERGENCIA Nº 2938 DE FECHA 30/10/2023, 
DICTADO POR EL SR. ALCALDE PRESIDENTE. 

 
5. RATIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL ASUNTO DEL PUNTO 6º (ART. 82 

DEL R.O.F.).  
  
6. PROPUESTA DE APROBACIÓN RELATIVA A LA RATIFICACIÓN DE ADHESIÓN, POR PARTE DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, DE LOS MUNICIPIOS DE COLMENAR VIEJO Y LA ACEBEDA A LA 
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NOROESTE. (EXPTE. ALC/71/2023). 
  
7. RATIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL ASUNTO DEL PUNTO 8º (ART. 82 

DEL R.O.F.).  
 

8. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 32/2023, EN LA MODALIDAD DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y CRÉDITO EXTRAORDINARIO, QUE AFECTA AL VIGENTE 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2023, PRORROGADO DE 2021. (EXPTE. IN/266/2023). 
 

 
SEGUNDO. Se proceda por el Sr. Secretario, como fedatario público municipal a la 

notificación a los Sres./Sras. Concejales de la Corporación y al Sr. Interventor. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Algete, a fecha de su firma, de lo que yo, el 
Secretario, tomo razón a los únicos efectos de dar fe pública. 

 
Desde el mismo día de la Convocatoria, los expedientes y la documentación que los 

acompañan, se pone a disposición de los concejales y miembros de la Corporación como miembros 
del pleno, en el expediente de GERES que se cita con el contenido que consta en el mismo”. 
 

 
La presente NOTIFICACIÓN se realiza al amparo de lo previsto en los artículos 43 del la Ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 5º del 
Reglamento Orgánico Municipal, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. Por lo que los 
Concejales deben de comparecer en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algete a los efectos 
legales oportunos. 

 
Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, se notifica, recordando que es obligatoria su 

asistencia de no existir causa justificada que se lo impida y que con la debida antelación deberá 
comunicar a la Presidencia. 

 
En Algete (Madrid), a fecha de firma. 

El Secretario.  
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Fdo. VICTOR MANUEL RIVAS MUÑOZ
EL SECRETARIO
AYUNTAMIENTO DE ALGETE__________________________________________________

Fecha:06/11/2023

HASH:03CDC18C6AA6E55B03E0F32650ADA60947BF7ED2
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